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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE BECERRO (JAÉN)

3524 Aprobación definitiva de lista de aspirantes admitidos y excluidos en
oposiciones a Policía Local. 

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25/07/2016, se ha resuelto lo siguiente:
 
“Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 05/07/2016, en la que se aprobaba la lista
provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con las pruebas de
selección de personal de dos plaza vacante de Policía Local mediante Oposición Libre en la
plantilla municipal.
 
Que durante el plazo de exposición pública se han presentado alegaciones por algunos de
los aspirantes excluidos.
 
Que han sido examinadas las alegaciones presentadas.
 
De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía de
fecha 13/05/2016 y en virtud de los artículos 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 21.1. g)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,
 

Resuelvo
 
Primero. Desestimar las siguientes alegaciones por las causas que se indican a
continuación:
 

Nº EXP. 1 APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.
14 Morillas Cruz Sergio 77351522-S
24 Medina Lorente Ana María 77370282-F
31 Muñoz Talavera Javier 28805136-M
36 De la Torre Pancorbo Elizabet 77327683-G
 
- Nº Expte. 14, Causa: Pago Tasa fuera de plazo, defecto no subsanable de conformidad
con la Base 4.5.
- Nº Expte. 24, Causa: No presenta alegaciones.
- Nº Expte. 31, Causa: Pago Tasa fuera de plazo, defecto no subsanable de conformidad
con la Base 4.5.
- Nº Expte. 36, Causa: No presenta alegaciones.
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Segundo. Estimar las siguientes alegaciones, e introducir los aspirantes en la lista de
admitidos:
 

Nº EXP. 1 APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.
21 Martínez Valenzuela Alejandro 77357128-D
25 Pimentel Moral Cristian 76667167-W
27 Morales Gómez Raúl Miguel 30945139-L
30 Serna Villacañas César 74927079-W
35 Castillo Rueda Jorge 26047248-R
37 Fuentes Pozo Nuria 77364670-F
 
Tercero. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y
excluidos de la convocatoria referenciada, tras el plazo de exposición pública:
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº EXP. 1 APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.
1 Cruz Simón José Antonio 14274371-L
2 García Cruz Francisco José 15510911-X
3 Segura Zamora Rocío 75115278-S
4 Martínez Vivancos Iván José 75112771-S
5 Plaza Oliver Juan Esteban 26513119-F
6 Vico García Inmaculada 75119726-R
7 Castro Pérez José Ramón 26501141-N
8 Morales Navarro Ángel José 32730366-D
9 Rus Sánchez José Manuel 26512620-Z
10 García Úbeda Sergio 26495148-E
11 Martínez Sánchez Mario 75107859-W
12 Becerra Henares Francisco Manuel 75068819-Q
13 Gómez Barea Sergio 75119824-F
15 Díaz Morales Daniel 77354120-Z
16 Gallego Lara Juan Antonio 75111285-R
17 López Sánchez Antonio José 45713756-Z
18 Vílchez Vargas Manuel 75100004-J
19 Cueva Fernández Manuel 26047476-E
20 Angulo González María Dolores 50623733-C
21 Martínez Valenzuela Alejandro 77357128-D
22 Martos Martínez Cristina 26503955-C
23 Aranda Paniagua Ángel 48986775-H
25 Pimentel Moral Cristian 76667167-W
26 Rosa Poley Javier 14621363-X
27 Morales Gómez Raúl Miguel 30945139-L
28 Madrid Navas David 75114389-T
29 Perales Gallego David 26500745-F
30 Serna Villacañas César 74927079-W
32 Palomar Pérez Francisco Manuel 26045007-Z
33 Moral Lara Francisco José 77354560-V
34 Solís Rodríguez Eugenio 45807138-Q
35 Castillo Rueda Jorge 26047248-R
37 Fuentes Pozo Nuria 77364670-F
38 Cuadrado Mora Pedro 30996384-C
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Nº EXP. 1 APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.
39 Sánchez Martel Mª Carmen 28783922-C

 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS:

Nº EXP. 1 APELLIDO 2 APELLIDO NOMBRE D.N.I.
14 Morillas Cruz Sergio 77351522-S
24 Medina Lorente Ana María 77370282-F
31 Muñoz Talavera Javier 28805136-M
36 De la Torre Pancorbo Elizabet 77327683-G
 
Causas de exclusión:
 
- Nº Expte. 14, Causa: Pago Tasa fuera de plazo, defecto no subsanable de conformidad
con la Base 4.5.
- Nº Expte. 24, Causa: No presenta alegaciones.
- Nº Expte. 31, Causa: Pago Tasa fuera de plazo, defecto no subsanable de conformidad
con la Base 4.5.
- Nº Expte. 36, Causa: No presenta alegaciones.
 
Cuarto. Publicar la lista definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos
oportunos.
 
Quinto. Por Resolución de la Alcaldía de fecha 14 de junio de 2016 se acordó el
nombramiento de titulares y suplentes para el Tribunal Calificador siendo sus miembros los
siguientes:
 
• Presidente: D. Antonio López Moreno.
• Suplente: D. Jesús Fernández García.
 
- Vocal: D. Miguel Martínez Ortiz.
- Suplente: D. Manuel Ángel Jiménez Martín.
 
- Vocal: D. Francisco J. Martos Martínez.
- Suplente: D. Ramón Nieto Delgado.
 
- Vocal: D. Félix Trillo Reyes.
- Suplente: D. Blas Raya Garrido.
 
- Vocal: D. José Miguel Ruiz López.
- Suplente: D. Antonio Plaza Jiménez.
 
• Secretario: D. Ladislao Laínez Carmona.
• Suplente: D. José Ángel Segura Ortuño
 
Cuarto. Se convoca al Tribunal Calificador y a los Aspirantes admitidos para la realización
de la primera prueba (Aptitud Física) de la Fase de Oposición para el día 04 de agosto de
2016, a las 08.00 horas, en el Pabellon Polideportivo Municipal sito en la c/ Pablo Ruiz
Picasso de esta localidad. Para la realización de esta prueba los aspirantes deberán
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entregar al Tribunal un Certificado Médico en que se haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar estas pruebas”.
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.
 
Contra la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que es definitiva en vía
administrativa, procede el recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses a contar del día siguiente al
de su not i f icación, conforme al art ículo 46.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Podrá no obstante interponerse, en virtud de los artículos 116 y
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes, a contar asimismo desde el día siguiente al de su
notificación.

Peal de Becerro, a 25 de Julio de 2016.- La Alcaldesa-Presidenta, ANA DOLORES RUBIA SORIA.
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